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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUIPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

EX O

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA
OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑIA EXTRANJERA SUPERIOR INTERNATIO-
NAL GROUP CORP
Se comunica al publico que la compania extranjera SUPERIOR INTERNATIONAL GROUF
CORP presentó tres testimonios de la escntura publica y protocolización de los documen
tos inherentes a su domiciliación ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano
de Quito el 4 y 15 de octubre del 2004 respectivamente y fue autorizada porla Superin

tendencia de Companías para operar en el Ecuador mediante Resolución Na 04-Q Y 4142
de 25 de octubre del 2004y sae la inscribió en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano

de Quito el 8 de noviembre del 2004
1 Nacionalidad Panamena
2 Domicilio de la Sucursal en el Ecuador Distrito Metropolitano de Quito
3 Actividad autorizada La compra venta importación exportación permuta arriendo mane

jo comercio y distribución de toda clase de bienes muebles insumos productos alimenti

cios equipos mercancias materlas primas efectos y otros bienes de cualquier clase na

turaleza o descripción

4 Capital asignado USD$ 2 000 00 dólares de los Estados Unidos de América
5 Representante en el Ecuador Econ Francisco Ruiz de nacionalidad ecuatoriana domi

cilado en el Distrito Metropolitano de Quito
(AQUI LA TRANSCRIPCION DEL PODER)
Distinto Matropohlano de Quito 11 de noviembre del 2004

Dr Josó Aníbal Córdova Calderón
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL
QUE OTORGALA SOCIEDAD

SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP CORP
A FAVOR DEL SENOR
FRANCISCO RUIZ

CUANTIA ¡INDETERMINADA
DI COPIAS

Enla cludad de Quito Distrito Mefropolitano Capital de la Republica del Ecuador el día de
hoy lunes cuatro(4) de octubre del ano dos mit cuatro ante mí Doctor Roberto Dueñas Mera
Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito comparecan a la suscripción de la presente
escritura publica de Poder General la doctora María Edith Játiva en su calidad de Directora
Tesorera de la sociedad SUPERIOR INTERNATIONAL GRQUP CORP segun se desprende
de la Resolución de la Junta de Directores que comohabilitante se acompañaa la presente
escritura y al Certificado emitido por el Registro Publico de Panamá y por otra parte el econ
omista Francisco Ruz por sus propios y personajes derechos Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltera y casado respectivamente mayor de edad y

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito a quien de conocer doy fe en virtud de

haberme exhibido sus cédulas de ciudadania cuya copias fotostáticas debidamente cartifi
cadas por miel Notario agrego a esta escritura como habihtante Advertido que fueron los
comparecientes por mí el Notano de los efectos y resultados de esta escritura así como
examinado en formaaislada y separada de que comparecen al otorgarmento de esta escritu

rá sin coacción amenazas temor reverencia) Al promesa D seducción me piden que eleve a

escritura publica el texto de la minuta que me presenta cuyo tenorhteral que se transcmbe a

contrmuación es el siguiente Senor Notano En el protocolo de esenturas publicas a su cargo

sirvase incorporar una que contenga el poder general que se otorga altenor de las siguientes
cláusulas PRIMERA COMPARECIENTES Comparecen por una parte la compañía SU
PERIOR INTERNATIONAL GROUP CORP una compañía debidamente constituida de con

formidad a las leyes de la Mepublica de Panamá debidalnente representada por su Directora
Tesorera y Representante Legal doctora María Edith Játiva segun se desprende de la
Resolución de la Junta de Directores que como habilitante se acompaña la presente escnt

ura y al Certificado eqítido por el Registro Publico de Panamá a la cual en lo posterior se
denominará como La Compania o La Mandante y porotra parte él economista Francisco

Ruiz por sus propios y personales derechos A quien en lo posterior se denominará El

Mandatario Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltera la
primera de ellas y de estado civil casado el segundo de ellos domiciliados en el Distrito
Metropolitano de Quito mayores de edad hábiles para contratar y obligarse por si mismos
SEGUNDA PODER GENERAL La Mandante mediante el presente instrumento otorga po-
der genera! amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de! economista Francisco

Ruiz para que ejerzata representación legal judicial y extrajudicial de la Companía y para

que a nombre y enrepresentación de la Mandanterealice y ejecute todos los actos y celebre

todoslos contratos que estime convenientes para la Compañía El Mandatario podrá entre
otros actos realizar los siguientes Uno Domtaliar una Sucursal de SUPERIOR INTERNA
TIONAL GROUP CORPenel Ecuador para los mismos propósitos y objetivos que ta Corn

panta tiene y con tal finahdad llevar a cabo todos los procedimientos legales y presentartodas
Jas solicitudes y doturnentos que se requieran por Ley para la domicujación de dicha Sucursal
Dos Actuar como el representante de SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP CORPenel
Ecuador en la presentación de ofertas anta instituciones publicas o privadas ejecución de

contratos y otros actos judiciales y realizar a nombre y en representación de la Compañía

todas las acciones y transacciones legales qua deban ejecutarsa y cumplirse dentro del term

tono de la Republica del Ecuador y de manera espéclal contestar demandas y cumplir obliga

ciones Tres Al Mandatario se le conteren todoslos poderasy facultades requeridos por los

artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley de Compañias del Ecuador asi comolos pre-
vistos en el articulo 48 del Código de Procedimiento Cil del Ecuador De acuerdo al artícu
lo seis de la Ley de Compañias del Ecuador el Mandatario cuando actue a nombre y en rep-
resentación de la Compañía deberá asumir toda la autondad concedida a los apoderados

generales que segun lo dispuesto en el articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento
Crvil del Ecuador inctuyela facultad do presentar y tontestar demandas presentar y actuar

pruebas absolver posiciones y de farir et Juramento decisorio y recibir la cosa sobre la cual
verse el htigio o tomar posesión de ella Estas facultades pueden ser ejercidas por el

Mandatario ante cualquier corte tri bunal o autoridad administrativa Cuatro A remitir ofre

cer ejecutar peticionar presentar reconocer entregary notarizar cualquier apiicación docu

mento o instrucción y reafizar cualquier otra acción legal necesana para el establecimiento
operación y cancelación de la sucursal de la Compañra en la Hepubiica de! Ecuador Cinco
Fl Mandatario está autorizado a delegar este podartotal o parcialmente a uno o más mdwid

OS cuya identidad será notificada con prontitud a la Mandarte Cuando el Mandatario
elegue este poder se entenderá que se reserva las facultades y que podrá ejercerlas cuan
O crea conveniente sin perjuicio de la delegación excepto cuando en ta delegación aparez
Ci que no se reserva tales facultades Este poder general puede ser terminado por la
Mindante su solo juicio y deseo TERCERA ACEPTACION Eleconomista Francisco Rurz
delara expresamente que acepta el poder general aqui contarldo y se compromete a cumplir
lo «igentemente Usted senor Notario incorporará las demás cláusulas necesarias para la
plena validez y vigencia de este instrumento publico minuta que se éncuentra firmada por el

Senr Doctor David Benalcázar portador de la matricula profesional slete mil setecientos
ochunta del Colegro de Abogados de Quito Hasta aquí la mmuta que queda elevada a esent
ura fublica con todo el valor legal Para la celebración de la presente escritura publica 58

obsevaron todos los preceptoslegales del caso y lelda que tue al compareciente por mí el

Notara éste se afirma y ratifica en todas y cada una de sus ciáusulas para constancia de lo

cual fina en unidad de acta conmigo el Notario de todo lo cual doy te

MARÍA EDITH JÁTIVA
CC 170538736-1

FRANCISCO HUIZ
CC 170593204-2

EL NOTARIO
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA
DA ROBERTO DUENAS MERA

ATA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD
SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP CORP

Una reuruóndela Junta Directiva de SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP CORPsecele
bró en las oftmas de la sociedad el dia 28 de agosto de 2004 a las 18h00
AVISO Se dala renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha hora lugar y propós!

to de la reuni n por parte de quienes tienen derecho a ello de conformidad con el artículo

y Décimo Séptino del Pacto Social de SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP CORP
PRESENTE Lutotalidad delos Di
Aa saber

de la d así el quérum reqi

DIRECTOR y PRESIDENTE Econ Francisco Auiz
DIRECTOR y SECRETARIO Dr Jorge Paz Durini

DIRECTOR y TESORERO Dra María Edith Játiva
PRESIDENTE DE LA REUNION Ec Francisco Ruz Presidente dela sociedad

SECRETARIA DELA REUNION Dra María Ed th Játwa Tesorero de Ja sociedad

SE RESOLVIO

1 Autonzar como en etecto se adtorra 6establecimiento Le una sucursal de SUPERIOR
INTERNATIONAL GROUP CORP en la Republica del Ecuador con domielto principal en el
Distrito Metropolitano de Quito Esta resolución $6 la asume de conformidad con la facultad
expresa que consta en el Pacto socia! que se cita a continuación

DECIMO NOVENOSucursales y oficinas La Sociedad podrá abnr y operar sucursales u
oficinas en cualquier lugar del mundo La apertura de una sucursal u oficina será resuelta y
aprobada porla Junta Directiva la que podrá decidir todo lo referente a dichas sucursales u

ohieinas incluyendo la destnación de apoderados la asignación de capital la acancelación

cierre y Iiquidación de las mismas

2 Asignar como de hechose asigna la sucursal de SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP
CORPa establecerse en la Republica del Ecuador la cantidad de dos mil dólares de los
Estados Unidos de América (US$ 2 000 00) como capital para la operación
3 Nombrar como en efecto se nombra al Economista Francisco Ruiz como Apoderado
General de la sucursal de SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP CORPa establecerse en
el Ecuador contiriéndosele todos los poderes atribuciones y facultades necesarios en

pi a las en la Ley de C deta F del
Ecuador
4 Autorizar como de hecho se autoriza a ta Directora y Tesorera de SUPERIOR INTERNA
TIONAL GADUP CORP Doctora Maria Edith Játiva para que suscriba a nombre de la
sociedad el Poder General a favor del Economista Francisco Ruiz autorizado en el numeral
inrnadianto anterior
RAZON Certifico que el presente documento es fiel copia del origina! del Acta de Junta de
Directoresde ta sociedad SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP CORP celebaradael 28 de
agosto de 2004 y que reposa debidamente suscrita en los archivos societarios

Dra Mara Edith Játiva
SECRETARIA JUNTA DE DIRECTORES

OTORGOANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA
De ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD SUPE
RIOR INTERNATIONAL GROUP CORP A FAVOR DEL SENOR FRANCISCO RUIZ DEBIDA
MENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A CUATRO(4) DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL
CUATRO

2040El Notario
Dr Roberto Dueñas Mera

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA
Quito-Ecuador

RAZON EN ESTA FECHATOME NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO04 Q 14 4142 EM)
TIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS CON FECHA VEINTICINCO DE
OCTUBREDEL DOS MIL CUATRO MEDIANTE LA CUAL SE CALIFICA DE SUFICIENTE EL.
PODER OTORGADO A TRAVES DE LA JUNTA DIRECTIVA A FAYOR DEL ECONOMISTA
FRANCISCO RUIZ QUITO A VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL CUATRO

El Notarto
Dr Roberto Dueñas Mera

NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA
Quito-Ecuador

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

RAZON Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución numaro
04 Q1J CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS del señor INTENDENTE DE COMPA
NIAS DE QUITO de 25 de octubre del 2004 bajo el nurnera 2932 del Registro Mercantil Tomo
135 Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la Escritura Publica otorga
da el cuatro de octubre del dos mil cuatro y de la Protocoltzación efectuada el quince de

octubre del 2004 ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO dal Distrito Metropolitano de Quito
Dr ROBERTO DUENAS MERA que contienen los documentosreferentes a la autorización
de ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL en el Ecuador de la compañía extranjera
SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP CORP y del PODERcontando a través de la Junta

Directiva de la Compañía a tavor dei señor FRANCISCO RUIZ Se tó un extracto para con
servarlo por seis meses segun lo ordena la Ley signado con el numero 1776 Se da as:

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDOdela citada resolución de con
formidada lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 publicado en el Registro
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo ano Se anotó en el Repertorio bajo el numero
031083 Quito a ocho de noviembre de! dos mil cuatro El REGISTRADOR

DA RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

RESOLUCION No 04 Q 1) 4142

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO

QUEse han presentado a este despachotres testimonios de la escritura publica y protocoll

zación efectuadas ante el Notario Trigósimo Séptimo del Disirto Metropolitano de Quito de 4
y 15 de octubre del 2004 respectivamente que contienen los documentos exigidos por el

artículo 415 de la Ley de Compañías previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador

de la compañia extramera SUPERIOR INTERNATIONAL GROUP CORP de nacionalidad
panameña
QUEque la Dirección Jurídica de Trámites Especiales ha emitido informefavorable sobre la

de tos No SC 1J DJCPTE
2004 497 de 21 de octubre del 2004
ENejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resotución No ADM 03084 de 28 de
meszo del 2003

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO CALIFICAR de suficientes los documentosotorgados en el exterior y
Butonzar el establecimiento de la sucursal en el ecuadora ta compañía extranjera SUPERIOR
INTERNATIONAL GROUP CORP con arreglo a sus propios estatutos en cuanto no se opon
gan a las leyes ecuatorianas y calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Junta
Directiva a tavor del Econ Francisco Ruiz de nacionalidad ecuatoriana
ARTICULO SEGUNDO DISPONER a) Que al NotaroTngésimo Sépumo del Distrito Metropo
htano de Quito tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la escritura publica y
protocolización de 4 y 15 de octubre del 2004 respectivamente b) Que al Registrador Mercantil
del Disinto Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la compania el domicilio de su sucursal

macniba los documentos constantes en la escritura publica y protocolización refendas y esta
Resolución y 2) Que dichosfuncionarios sienten las razones respectivas
ARTICULO TERCERO DISPONER que se publique por una sola vez en uno de Isos per
wádicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito at texto íntegro del Poder con
las razones correspondientes y un extracto de los documentos constantes en la escntura publ
ca y protocolización antes refendas
Cumphdo fo anteñior remitase a este Despacho copia certificada de la escritura publica y pro
tocolización antes refendas
COMUNIQUESE DADA y hrmada en el Distrito Metropolitano de Quito 26 de octubre del
2004

DR JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

RAZON Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución numero
04 Q1J CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS del senor INTENDENTE DE COMPA
NIAS DE QUITO de25 de octubre del 2004 bajo el numero 2932 del Registro Mercantil Tomo
135 Sefyó un extracto para conservarlo por se:s meses segun lo ordena la Ley signado con
el numero 1778 Se da asf cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDOdela
citada ón de conformidada lo establacido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo ano Se anotó en el Repertorio

bajo el numero 031053 Quito a ocho de noviembre del dos mil cuatro EL REGISTRADOR

DA RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL,

DEL CANTON QUITO    
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